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ASUNTO

Se deciden, la reposición y excepciones previas promovidas por el apoderado de
la entidad ejecutada, contra el auto que en diciembre 11 de 2019, libró la orden
de apremio en su contra.

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta que: i) el mandamiento de pago emitido se debe revocar
porque las facturas aportadas como base de acción no cumplen los requisitos
formales del título ejecutivo exigidos por los artículos 773 y 774 del Código de
Comercio, modificados por el artículo 2o de la ley 1238 de 2008 y el numeral 2o
del artículo 5o del decreto 3327 de 2009, toda vez que del análisis de los
documentos aportados con la demanda, se presentan como si fueran facturas de
venta, las que en realidad no tienen tal naturaleza jurídica, en especial porque
carecen de la información sobre el nombre, identificación y firma de la persona
encargada de recibirlas a nombre del beneficiario de la prestación del servicio, en
este caso AXA COLPATRIA SGUROS S.A., pues obsérvese que solamente aparece
un sello con la frase "RECIBIDO -SIN VERIFICAR CONTENIDO" y la fecha de
recibo del documento pero nada más, es decir, al no tener estampado en su texto
dicha información que es de carácter obligatorio, no se trata de verdaderas
facturas de venta.

Que en consecuencia, no se puede predicar contra AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A., una falta de rechazo expreso o una aceptación irrevocable de facturas, que
realmente no existen como tales, al no haberlas devuelto al emisor junto con los
soportes dentro de los tres días siguientes a su recibo; ii) Inexistencia de títulos
ejecutivos complejos por insuficiencia de los documentos que los conforman para
ejecutar las obligaciones contenidas en las facturas de venta presentadas con la
demanda, porque al no cumplir las exigencias de los artículos 773 y 774 del C.
de Co,, tampoco reúnen los requisitos legales para que puedan considerarse
como títulos complejos, los que de conformidad con el artículo 422 del CGP, están
conformados por varios documentos y no solamente por los aportados, porque
contrario a lo señalado por la parte actora, la normatividad aplicable para esta
clase de obligaciones que se derivan de la atención de pacientes víctimas de
accidentes de tránsito a través del SOAT, no son las que invoca, sino que
actualmente está reglamentado por el decreto 056 de enero 14 de 2015 y por el
decreto único reglamentario 780 de mayo 6 de 2016, dado que la demandada es
una compañía de seguros debidamente autorizada por la Superintendencia
Financiera para explotar el ramo de seguros de daños corporales a las personas


















